
Municipalidad
de Chillán Viejo Atcaldu ü=--'-

AUTORIZA PERMISO FUERO GREMIAL A
FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, 19 FEB 2020

580

VISTOS:
Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, las

facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipal¡dades
v¡gente, Ley N 18.695 de fecha 31.03.1988 Orgánica Constitucional de Municipalidades; DFL
N.2-19434 que establece formas de contratación y Planta de la Municipalidad de Chillán
Viejo. Ley 19.296 Establece Normas sobre Asoc¡aciones de Funcionarios de la Administración
del Estado.

CONSIDERANDO:
a.- Email del funcionario NICOLAS MONROY MORALES en el que

informa que hará uso de 2 horas de fuero, de fecha 1010112020.

DECRETO:
1.- RECONOCE Y AUTORIZA PERMISO DE FUERO GREMIAL Y

SINDICAL a los func¡onarios que a cont¡nuación se ind¡ca, correspond¡endo al día 1010112020,
a partir de las 15:18 hrs.
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